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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L n « g o qns lo« S m . Alealdea 7 R-vr*-

^ u i iicrr*upAsdiLn l i distrito, áispGTiáraa 
«*^« *» ílí* w» fjeni¡il»r *n oí ffikio 'IA coe-

^ . « i r * , d o n ú t HfriTiBSMTfr^ b w t » «1 roei-
«WÍ •ári a sai-oro >;((uiauía. 

loe BOIJ^TN^QS coloMnou&dos o i i l a n t d i -

'í. «r í f l c ir j i» « l i a aSo 

SE PCÍíLICA LOS LUNES. MIKRGÚLES Y VIKRNKS 
B* «nver ib* an 1K Cofitsdarfa d « la BiDUtmeión pr&Tine i i I , á eaatro peae-

cinenent* c é n t i m o e el t r i m e s t » , ocho peaetai al w í n e s t r e 5 quJ oce pe-
fMtM &1 aao, á loa p a r t i e a l a m , ptgadms a l aolieit&r U s a x c r í p e i ó n . LOB pa-
ífu» 'ifc í a a r a ds l& ea^i ta l BÚ J i c r i n por l ibranza del Giro mntao , a a m i t i é n -
dot* tfblo Bfllni « a lusuaer ipe iona i de t r i m e e t r i 7 ún ieamnatM osr i> (r*e 
eüa ddi que resalta. Las ruficripcioiw* atrasadas M cobran t o a 
^ í i ro íav» vrcpowu&at. 

Lo« A. 7U9.tami«ttk>i ile eate « r i f i n e i a Abosarán l a nuiwripción con arreeio 
a la encala inMr.» en circiUnr de la Camiai¿a t>rorincial, pubbcada «n icw 
u ó r a e r o s de tute. B o u n i s de locha 30 y 2¿ de D-ciombrs d<9 ).0>)& 

I^ou Jusjfados t n u n í c i p a l u , s i n d i s t i n c i ó n , diez iie&etia s i ¿ L o . 
Núxneroe « a t l t o t , ^wntifiinco Cííntimo* de pedeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridmies, excepto las qu» 
««an a instancia de parte no pobre, su in^erriinin oíi-
cialmente, auimi&mo cualquier aounrio concerniente al 
BertiCiO nscioBal que dimane de IdS mi -emas; lo de in
terés particular previo el pago adeiauiado de ve inu 
«éai imoa de rieeeta por cada Iín?a de in-vreirin. 

Los aU"j.ncio8á que hnce refereno m ';i r-irculnr de l i 
Oomifión provincial, fecha U de ! -ici-in' re de 1005, en 
cumplímienTo al acuerdo da ta Dniut-niou de 20 de No-
í i s m b r e de disno año, y cuya circiii;ir h« «ido publi
cada an loa BOLETINES 0PIC[A.L23 de '¿•t y 'iZ «le UICÍCIP-
bre ya citado, «e Abonanin con arreglo á"la tarifa que en 
iDineion^do* BOLSI'U'-ÍBS «e iitrtcria. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ) , S. M . la REINA Doña 

Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Oacei* del dia 10 de Agosto de 1913.) 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Villamontán, con la construc
ción del trozo 1 d e la carretera de 5.er orden de Rionegro á la de León 
á Caboalles (Sección de La Bañeza á Herreros de Jamuz): 

NÚ! cero 
da 

crdea 
Nombre de los propietarios 

I 
Junta administrativa de Miñam

bres . Miñambres Monte bajo 
D. Pascual de Cela Idem Pastos 

» Ramón González Muelas.. Idem Idem 
> Basilio Muelas Cela.. Idem Idem 

l > JullánVidalyAmbrosioGal-
¡ ván ¡Idem Idem 

> Bonifacio Cela Idem Idem 
Junta administrativa de Miñam-| 

bres Idem I Monte bajo 

Clase de terreno 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879. 

León 7de Agosto de 1913.=EI Gobernador civil, A'fonso de Rojas. 

M I S T E R I O 
DE LA GOBERNACION 

REAL OBDEN-CIRCULAR 
Por el Ministerio de Gracia y Jus

ticia se ha dictado, con fecha 16 de 
los corrientes, la Real orden que si
gue: 

«Excmo. Sr.: En la Memoria des
criptiva presentada por el Inspector 
de Prisiones de la segunda Región, 
con motivo de la visita que se le 
mandó girar por Real orden de 51 
de Mayo anterior á las Centrales y 
Provinciales de las ocho provincias 

de Andalucía, las dos de Extrema
dura y las de Toledo y Ciudad Real, 
se señalan detalles, concretan he
chos y deducen conclusiones que 
revelan el pésimo estado de sus edi
ficios y el lamentable abandono en 
que se encuentran, especialmente 
las últimas, por parle de las Dipu
taciones y Ayuntamientos, que, co
mees sabido, vienen obligados á sub
venir y atender tan sagradas y prefe
rentes atenciones. 

>En casi todas ellas se hace sen
tir la estrechez, el hacinamiento, la 
confusión funestísima de jóvenes y 

adultos, la falta de aire y de luz, la 
de camas y de ropas y la de material 
para la enseñanza, oficinas y enfer
merías, llegándose hasta el extremo 
en este punto de tener que pasar á 
los Hospitales provinciales de Cá-
ceres, Almeiía y Jaén los penados 
enfermos, medio fácil de quebantar 
y hacer ilusoria en la mayoría de los 
casos la acción de ¡ajusticia. 

>Y es esto tanto más de lamentar 
por cuanto las Corporaciones pro
vinciales y municipales consignan 
en sus presupuestos de Corrección 
pública, las cantidades necesarias 
para su sostenimiento, que invierten 
después en subvenciones á Conta
dores, Escribientes, casa-habitación 
del luzgado, mobiliario, teléfonos y 
tantas otras, no tan sagradas y apre
miantes como las que dan al olvido, 
con lo cual restan á los empleados 
los elementos indispensables para 
el desempeño de su compleja é Im
portante misión. 

>En su vista, 
• S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer que por ese Minis
terio, del cual dependen directamen
te las Diputaciones y Ayuntamien
tos, se les recuerde el deber inexcu
sable en que están de atender con 
preferencia á ninguna otra, las obli
gaciones carcelarias y conminarles 
á la vez con que de no verificarlo 
con la debida puntualidad, obligarán 
al Ministro que suscribe á proponer 
que las Audiencias y Juzgados de 
las poblaciones que las desatiendan, 
pasen á los pueblos de la provincia 
ó partido que ofrezcan y asegjren 
los medios conducentes al mejor 
desenvolvimiento de los fines de las 
justicias. 

»De Real lo comunico á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos.» 

De Real orden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y cumplimien
to exacto de lo que se interesa en la 
transcripta Rea! disposición. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 51 de Julio de 1915.=Alba. 
Señor Gobernador chT: de... 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDF.N-
Ilmo. Sr : Vista la instancia ele

vada por D. José Almsijro Luna, co
mo representante de la Sociedad 
Chamón y Triana, de Bnrcelona, en 
solicitud de que deseando aplicar á 
todos los contadores eléctricos de 
su fabricación un dispositivo, con 
el fin de que el contador que lo lle
ve registre solamente ia cantidad de 
energía que exceda de oíra determi
nada, se dicte una Rea! orden acia-
toria incluyendo los contadores O K, 
Thomson, ACT, BT. Hg, modelo 
B y CTA, provistos del citado dis-
positvo en las respectivas Reales 
órdenes aprobatorias de los tipos 
originarios: 

Vistos las Memoria? y planos ai 
efecto presentados: 

Visto el informe favorable de ia 
Verificación oficial de electricidad 
de Barcelona: 

Vistas las Instruciiones reg;.=!-
mentarias: 

Considerando que la codificación 
mencionada no afecta ia esencia 
de los citados contadores, 

S. M. el Rey (Q D. G.l, de co i -
formidad con el informa de ia Veri
ficación oficial de Barcelona, ha te
nido á bien disponer: 

1 Q u e la modificación de refe
rencia sea incluida en !as Reales ór
denes de 11 de Abril ¡íe 1903, 5 de 
Julio de 1901, 12 de Y.ayo de 1901,. 
18 de Febrero de 191:;. Q de Mayo 
de 1911, 2G de May' de 1909 y ' i 1 
de Febrero de 1915, ;:probatorias 
de los contadores anteriormente ci
tados. 

2.° Que se devuelva ai interesa
do un ejemplar de las Memorias y 
planos presentados c^n la corres
pondiente nota de aprobación. 



i 

o.0 Que con la variación intro
ducida sea remitido un modelo de 
cada aparato á la Escuela Especial 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos; y 

4.° Que estas resoluciones, con 
el informe de la Verificación oficial 
de Barcelona, se publiquen en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1913.= 
Gasset. 
Señor Director general de Comer

cio, Industria y Trabajo. 
Informe de la Verificación oficial 

de contadores eléctricos de la 
provincia de Barcelona,respecto 
¡i la adición de un dispositivo 
d los contadores eléctricos de 
la Sociedad Cliamón y Triana. 
Del examen de la petición del DI 

Asf, cuando este caso llegi, el 
contador empieza á funcionar, y deja 
de hacerlo cuando la Intensidad ó la 
tensión vuelven á descender por de-

i bajo de su limite. 
Esta disposición se consigue adi

cionando al par usual de freno del 
contador, siempre proporcional á la 
velocidad, otro par de freno constan-

- te graduable que corresponde á los 
Vatios hora, amperios ó voltios tnra 
que no deben registrarse, y este par 
de freno constante se produce por 
medio déla presión que puede ejer-

! cerse sobre el eje del inducido ó so-
: bre un disco ó cilindro de freno, de 
i hierro, níquel ó cobalto, fijado so

bre dicho eje, de modo que pueda 
girar cerca de un imán permanente-

; mente ó de un electroimán, estando 
i dichos disco ó cilindro provistos de 
í orificios ó de hendiduras que le per-
( miten producir un par de freno cons-
i tante, gracias á la histérisis. 

Examinado con todo el detenl-

' , . ' j , . . J„ i ta disposición, y practicados los en-
ona, referente á una adición de | neCeSarÍ0s, resulta que cum-
a disposición que puede llama se { con , ^ 
<exceso. > aplícate á todos los i ., . . . . . cAv-cau, o p i . ^ . t a arriba citada; es decir, que no arran-

rector de a fábrica de contadores ) _ . . . . ™ . T - o ^ J„ c . miento un contador provisto con es-Chamón y Tnana, S. en C , de Bar- K 
t , , _ i ta disposición y practicados os en- ¡ 

celona, refirente á una adición de « . ! 
una 
de 
tipos de contadores eléctricos fabri- , a . no ^ ^ 
cados por d^ha casa, resulta que de « 
su objeto no es otro que el de per- ^ 
ñutir que el contador en que se aph- excede ^ ^ máx|mo J o ^ 
que, regístrela cantidad de energía ^ ^ ^ ^ ^ con 
que pasa por él cuando la intens,- } ven.d r istrándose , s61o d 
dad o la tensión, según se conven- , ceso de 
ga entre la Compañía suministrante 
de f!u¡do, y el abonado, exceda .de 
una cantidad determinada. 

Esta disposición se adopta espe
cialmente en aquellos casos en que 
se establece el pago de un tanto al-

bre dicho límite 
I Teniendo además en cuenta que 

el contador en sí es uno cualquiera 
de la casa peticionaria, previamen-

¡ te aprobados por el Gobierno, y que 
zado fijo para cualquier consumo \ la ^Posición cuya aprobación se 
de fluido con la condición de que la ¡ 80 lclta' Pue^ "Phcarse para el ob-
inteusidad ó la tensión de la corrien- Jet0 expreiado sin modificar ni alte-
te no exceda de un Valor máximo I « r e n n a d a as condiciones de los 
fíjalo de antemano, de modo que ! contadores, los Ingenieros Venflea 
mientras este limite no se exceda, ! dores entienden q je procede auto-

voQmzález, de Valderas; Eulogio 
Fernández Martínez, de Armunla; 
Higinio Santos Espeso, de Grajal 
de Campos; Hilario Ludeña Blanco, 
de Valdevimbre; Justino Tomás Al-
Varez García, de Vegarienza; Gerá-
simo Blanco González, de Fuentes 
de Carbajal; Jorge Martín Vidal 
Prieto, de Santas Martas; Alvaro 
Rabanal González, de Carrocera; 
Cástor Fernández González, de Ve-
gamián; Urbano Llórente Rublo, de 
Campo de Vlllavidel; Arsenio Val-
buena López, de Salamón; Luis Pé
rez Merino, de Riello; Reglno Tala-
drid Meléndez,de Cabrillanes; Ama
deo Alvarez Aira, de Vega de Val-
carce; Pedro Antonio Delás Traba-
dillo, de Turcia; Andrés Goy Gon
zález, de Astorga; Francisco Gon
zález Diez, Francisco Armendariz 
Veramendi, José Arbilla Osés, Ela
dio Oribe Villaluenga, Urbano Ro
dríguez Bocos y Daniel Cudeiro, del 
de Astorga; Jacinto Juan Alvarez 
Alvarez, de Noceda; Augusto Diez 
Hurtado, de Astorga; Maximiliano 
Terrón yTerrón.deFabero.y Domi-
ciano Abella González, de Candín. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados en el reemplazo, que á 
tenor de lo dispuesto en el art. 174 
de la ley de Reclutamiento, tienen el 
plazo de diez dias, á contar desde 
la publicación, para recurrir de este 
acuerdo ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación. 

León 4 de Agosto de I915.=EI 
Presidente, M. del Rincón,—E\ Se
cretario, Vicente Prielo. 

el contador no funciona. 
Para consegiiir este, fin, y, por 

tanto, para «Vitar que nunca en la 
instalación se exceda del limite pre
viamente fij-ido, se han venido em
pleando Varias disposiciones basa
das en otroj principios, pero que en 
la práctica, oírecen Varios serios in
conveniente!:, por producir interrup
ciones ó por alterar la fijeza de la 
luz. 

Con la disposición de que ahora 
se trata, al mismo tiempo que el 
contador registra los excesos cuan- j 
do la intensidad ó la tensión exce- ¡ 
den del límite fijado, no produce ' 
pertubación aiguna en la instalación, 
lo cual ha de sur mucho más prefe
rible por los abonados mismos, á 
quienes ha de sc-rles más ventajoso 
pagar estos excesos cuando los ne
cesitan que Verse privados de ellos, 
evitándoles además todos los incon
venientes de las disposiciones em
pleadas hasta hoy para que no pue
dan excederse de dicho límite. 

rizar la disposición, según la cual 
un contador no empieza á registrar 
hasta que la intensidad de la corrien
te ó ia tensión, según en cada caso 
se convenga, exceda del Valor máxi
mo fijado de antemano, disposición 
aplicable en aquellas Instalaciones 
que pagan á un tanto alzado, me
diante ciertas condiciones, y para 
los tipos de contadores aprobados 
de la Compañía de Contadores Cha. 
món y Triana, S. en C , de Barce
lona. 

{Gaceta del d ía ¿ do Agosto de 1913.) 

| M I S T A S 

j Anuncio 
I Se hace saber á D. Amadeo La-
. rán, Gerente de la Compañía Mine-
• ra Anglo-Hispana, de Matallana, 
• que evacuado el rtconocimiento re-
\ lativo á la intrusión de labores de la 
i mina «La Valenciana,» dentro de la 
í «Casualidad,» se halla á su disposi-
[ ción en la oficina de la Jefatura de 
i Minas, el informe y plano corres

pondiente. 
León 8 de de Agosto de 1915.= 

El Ingeniero Jefe,./. Revilla. 

tencia de las establecidas en edifi
cios antihigiénicos, en que además 
de peligrar la salud de los niños, 
se esteriliza toda la labor útil para 

l la enseñanza; esta Inspección, de 
| acuerdo con el limo. Sr. Goberna

dor civil de la provincia, ordena: 
] 1.° Que los Ayuntamientos , 
' aprovechando el período de las Va

caciones escolares, realicen las me
joras que crean necesarias, tanto en 
lo que afecta á la ampliación de los 
locales, como en lo referente á su 
Ventilación é Iluminación. 

• 2.° Que procuren, por cuantos 
' medios estén ú su alcance, dotar á 

las Escuelas de retretes y lavabos, 
alejados convenientemente de las 

! salas de clase v provistos del agua 
i corriente necesaria para su comple-

• ta limpieza. 
i 5.° Que tanto los Ayuntamien

tos como los Maestros, en los casos 
que respectivamente les correspon
da, verifiquen el blanqueo y desin-

. fecclán de todas las dependencias y 
• salas de clase de sus Escuelas du-
' rante el expresado periodo de las 
' vacaciones. 
j 4." Que, dada la transcendental 
. importancia de estas instrucciones, 

encaminadas al mejoramiento de la 
función docente, es de esperar de 
los Ayuntamientos, Juntas locales y 

. los Maestros, despleguen el mayor 
celo y actividad en el exacto cum-

; plimlento de las mismas; y 
I 5.° Que al finalizar ias vacado-
' nes caniculares, den cuenta los Al-
í caldes y Maestros, á los Inspectores 
: res de las zonas de Leon-Vecilla, 
! Sahagún-Riaño, Valencia -Baneza, 
; Astorga-Murias y Poi.ferrada-Vília-

franca, de las obras llevadas á cabo 
j en las respectivas Escuelas; bien en-
! tendido que, de no hacerlo así, 
; por abandono de sus deberes, se 
i dará cuenta á la Superioridad, para 
i que adopte las medidas que crea 
) pertinentes. 

! León 8 de Agosto de 19I3.=EI 
inspectoi-jefe, Ignacio García. 

COMISIÓST MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

En sesión del día de hoy se acor
dó otorgar prórroga de incorpora
ción á filas, á los mozos de este 
reemplazo, Secundino Melcón Gon
zález, del Ayuntamiento de Valdesa-
marlo; Optaciano de la Vega del Río, 
de Fresno de la Vega; Gablno Cal-

INSPECC1ÓN PROVINCIAL 
B E l 'KIMERA EXSRÑAKZA D E LEÓN 

Circular 
A los efectos, y en cumplimiento 

de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza, con fe
cha 9 de Julio último, dando instruc
ciones para la instalación de las Es
cuelas nacionales en locales ade
cuados,y evitar en lo posible la exis-

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

de 6 del actual tina circular de la 
Administración de Propiedades é im
puestos, llamando la atención de los 
Sres. Alcaldes respecto ñ la recau
dación del tercer trimestre del im
puesto de consumos, y leniencío 
apremiantes órdenes del E xcelenli-
simo Sr. Ministro para que no sufra 
retraso la cobranza é ingreso en 
e! Tesoro de la parte que le corres-



•ponde, espero darán el mayor im
pulso á la recaudación y ordenar se 
verifique el ingreso dentro del pre
sente mes. 

León 7 de Agosto de !915.=EI 
Deleg ido de Hacienda, Félix de la 
Plaza. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L T O 

Secretaria de gobierno 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse, con arreglo al art. 7." 
de la Ley de 5 de Agosto de ! 907: 

En el partido de La Duñ-za 
Juez de Lxguna de N: grillos. 
Juez suplente de Urdhiies del Pá. 

• ramo. 

Hn el partido de Riafto 
Fiscal suplente de Pedrosa del 

Rey. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secretarla 
en el papel sellado de la clase 9.", 
con los comprobantes de méritos 
y servicios, en el término de quince 
días, á contar desde la publicación 
de es.te anuncio en el BOUÍTÍ.V OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein-
tigrada?, según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma,y no se 
las dará, por tanto, el curso corres
pondiente. 

Valladoiid 5 de. Agosto de 1915.= 
P. A. de la S. de Q.: El Secretario 
tic gobierno, Julián Castro. 

á que hubiere lugar en derecho. 
Barco de Valdeorras Agosto 4 de 

1915.=E1 Secretario, Joaquín R. 
B!ar,co.=V.0 B.0: M. Garda. 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1913 

CONTADURÍA 

Mes de Agosto 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1905 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

I.0—Gastos obligatorios de pago inmediato 

-Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

Pesetas Cts. 

2°—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3."—Gastos de cardeter voluntario 

Vara todas los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los ídem ídem de Ídem diferible . 
Idem 

los ídem 
los ídem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL 

10.251 82 

2.060 55 

901 24 

10.251 82 
2.060 55 

90¡ 24 

15.195 59 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas trece mil ciento 
noventa y tres pesetas y treinta y nueve céntimos. 

Asiorga 20 de Julio de 1915.=EI Contador, Paulino P. Montesen'n. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, á los efectos legales.=Astorga 29 de Julio de 
191o.=P. A. dol E. A.: El Secretario, Tiburcio Arguello AIVarez.=V.0 B.0. 
El Alcalde, Vicente R. Cela. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Carrera Arias (José) y (Andrea), 

Wios de Francisco Carrera Carrera, 
Vecino de Robledo de Losada, Mu
nicipio de Encinedo, partido judicial 
de Ponferrada, provincia de León, 
comparecerán ante el Juzgado de 

instrucción del Barco de Valdeorras, 
para serles ofrecido el sumario que 
con el mim. 54 del corriente año, se 
sigue por muerte de su dicho padre, 
conforme á lo preceptuado en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; apercibidos que de no 
verificarlo dentro del término de 
ocho dias, les pararán los perjuicios 

Don Angel Lanero Fernández, Juez 
municipal suplente, en funciones 
del propietario. 
Hago saber: Que el día dieciocho 

del presente mes de Agosto, y hora 
de diez de la mañana, se vende en 
pública subasta, en la sala de au
diencia de este juzg ido, sito en las 
Corsistoriales del pueblo de Villa-
dangos. plaza, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco de este pue
blo, á la calle de la Carretera: linda 
derecha entrando, casa de Leonar
do Deig ido; espalda, herrenal del 
mismo Leonardo Delgado; izquier
da, quiñón de Angel Pérez; frente, 
la carretera; tasada en quinientas 
pesetas. 

Cuya finca se vende como de 
la propiedad de Saturnino Pérez, 
vecino de Villadangos, para hacer 
pago á D. Cayetano Villadangos, 
vecino del mismo pueblo, de la can
tidad de cuatrocientas pesetas, cos
tas y gastos, á que fué condenado 
el deudor en juicio verbal civil que 
le promovió el Sr. Villadangos; 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción y sin que los licltadores hayan 
consig iado sobre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento de la tasa
ción. Se advierte que este Juzgado 
dará a! rematante, solamente certifi
cación del acta de remate. 

Dado en Villadangos á siete de 
Agosto de mil novecientos trece. = 
El Juez, Angal Lanero.=El Secre
tario, Pablo Toral. 

EDICTO 
Por providencia del Sr. D. Manuel 

Abastas Prieto, Juez municipal de 
esta villa y su distrito, dictada con 
fecha de hoy en los autos de juicio 
verbal civil, á instancia de Felipe 
Diez y Diez, Vecino de La Vid, con
tra Laureano Fernández Gabela, ve
cino de Villasimpüz, sobre pago de 
ciento sesenta y seis pesetas, se sa
ca á pública subasta, la finca urbana 
siguiente: 

Ptas. 

1 Una casa, en el pueblo 
de Villasimpüz, en la calle del 
Pontón, sin número; es de plan
ta baja; se halla cubierta de te
ja, se compone de Varias depen
dencias; mide diez de longitud 
por otros diez de fondo: linda 
por el frente entrando, ó sea 
por el Mediodía, con corral de 
la misma casa y otras; por la es
palda, ó sea por el Norte, con 

Ptas. 

dicha calle del Pontón; por la 
derecha, ó sea por el Saliente, 
con casa de Francisco Diez Váz
quez, y r>or la izquierda, ó sea 
por el Poniente, con casa de 
Santiago Diez Alonso; valorada 
en doscientas cincuenta pesetas 259 

La referida finca se halla de mani
fiesto en dicho pueblo de Villasim-
piz, y ha sido embargada como de la-
propiedad de Laureano Fernández 
Gabela, vecino de Villasimpliz, para 
hacer pag i al Felipe Diez y Diez, de 
la expresada cantidad y costas; de
biendo celebrarse el remate el día 5 
de Septiembre próximo, y hora de 
las quince, en los estrados de este 
Juzgado. 

Lo que se hace saber al pública 
para conocimiento de los que quie-

: ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y sin que antes se 
haya consignado sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, por lo 
menos, del Valor de los bienes q je 
sirve de tipo parn la subasta. 

; La Pola de G irdón á cinco de 
Agosto de mil novecientos trece.= 
El Secretario, Juan M. González .= 
V." B.0: El Juez municipal, Manuel 
Abastas. 

" " ANUNCIOS ÓFICIALÉS 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
En virtud del concurso de traslado 

i de Junio último, este Rectorado ha 
; expedido, con esta fecha, los sl-
j guíenles nombramientos de Maes-
i tras y Maestros en propiedad para 
; las Escuelas Vacantes en el Distrito 
j Universitario, que se expresan: 
| Escuelas de niñas, con 623 pe-
i setas 

j PROVINCIA DE OVIEDO 
j Para la de Breceña, en Villavicío-
j sa, D.a juana VillaVerde Fernández; 
! para la de Barcia, en Luarca, doña 
[ María del Pilar Novo Amor; para la 
i de Santo Tomás de Collia, en Pa

rres, D.!' María del Carmen Lópes 
Carbajal Navarro; para la de Corti
na, en Luarca, D." Benéfrida Rodrí
guez Canseco; para la de San Mar
tín de Podes, en Gozón, D." Ignacia 
Cabeza Flórez, y para la de Villa-
yón, en ídem, D.a Vicenta Rodrí
guez Martín. 

PROVINCIA DE LEÓN 
Para la de Priaranza de la Val-

duerna, en Luyego, D.tt Victorina 
Felipe Alonso; para la de Peranza-
nes, en ídem, D." Teodora Cristina 
Rebollo Martínez, y para la de San-



ta Marina del Rey, D." Julita Rodrí
guez Iturbe. 

Escuelas de niños, con 625 pe
setas 

P R O V I N C I A D E O V I E D O 

Para la de Granda, en Siero, don 
José Infiesta Olay; para la de Cazo, 
en Ponga, D. Pedro Armengod Le
cha; para la de Anayo, en Plloña, 
D. Anselmo Bernabé y Juez; para la 
de Coaña, D. Pedro Alejandrino 
García Martínez, y para la de La 
Riera, en Cangas de Onls, D. Juan 
San José. 

P R O V I N C I A D E LEÓN 

Para la de Villadangos, D. Roge
lio Felipe Alonso; para la de Ferral, 
en San Andrés delRaba¡iedo,D. Ma-

' nuel González Mallo; para la de Vi-
lladepalos, en Círrace¿e!o, D. Ma
nuel Garda García; para Folgoso de 
la Ribera, D. Simón Garda Palacio, 
y para Fuentes de Carba jal, D. Ilde
fonso Ordóñez de Valle. 
Escuelas mixtas, con 625pesetas 

P R O V I N C I A D E O V I E D O 

Para la de Villamejín, en Proaza, 
D . EleuteríoFernández Alonso;para ! 
la deVidiago, en Llanes, D.Antonio j 
Monjo Granero; para la de Coro, j 
•en Villaviciosa, D. Angel Díaz Al- j 
varez; para la de Valduno, en Re- 1 
güeras, D. Andrés Herrero Espina- j 
co; para la de Serantes de Abajo, en j 
Tapia, D. Jesús Breña García; para j 
la de Quintana, en Miranda, D. Cas- • 
to Fernández Foz, y para la de Cl- j 
Vidiello,enParrcs,D. Sebastián Mar- j 
tin y Martín. | 
£scuelas de niños,con 500pesetas 

l 
P R O V I N C I A D E O V I E D O i 

Para la de Sograndio, D. Enrique 
Agustín AWartz Prüdo; psra la de 
Vega, en Gijón, D. Isidro Saurina 
Suárez; para la de Vülamorey, en 
Sobrescobio, D. Salustiano Alonso 
Melón; para In de Beleño, en Ponga, 
D. Eusebio González Ordéñez, « 
para la de Carcuno, en Salas, don , 
Graciano Menéndez Alvarez. j 

Escuela mixta, con 550 pesetas • 
Para la de San Roque del Prado, ! 

en Cabrales (Oviedo), D." Amalia 
Luisa Suero Berdayes. i 
Escuelas mixtas de 500 pesetas \ 

P R O V I N C I A D E O V I E D O j 

Para la de La Llera, en Villavicio- ! 
sa, D." Francisca Novo Amor; para 
la de Lavandera, en Gijón, D." Anun- ] 
cía María Díaz García; para la de ! 
Carrlo, en Laviana, D." Mercedes i 
Martínez Alvarez; para la de Carca-
Tosa. en Mieres, D.a Cándida Fer- i 
nández Diez; para la de Labra, en : 
Cangas de Onís, D. '- María de la ; 
Paz Granda Fernández; para la de 

Toraño, en Parres, D." Ramona Lla
no Cerra; para la de Torce, en Te-
Verga, D.° María Consuelo Torres 
Suárez; para la de Ambás, en Ca-
rreño, D." María Elvira Martínez 
Rodríguez; para la de San Julián de 
Nevares, en Parres, D." Rafaela 
González Barrios, y para la de Cue
vas, en Ribadesella, D.a Florinda 
Pérez Victorero. 

Para la de Coballes, en Caso, 
Di José Isoba Quintana; para la de 
Fontaciera, en Gijón, D. José Me-
rediz Campal; para la de Mión, en 
Vega de Rivadeo, D. Audifacio A l 
varez García; para la de Montas, en 
Grado, D. Maximino Fernández 
Fernández; para la de Herías, en 
Lena, D. Salvador Calleja Orduña; 
para la de Rales, en Villaviciosa, 
D. Faustino Fidalgo Prieto; para la 
de Laneo, en Salas, D. José Ramón 
Menéndez Alvarez; para la de Quin
ta de Paleiras, en Vega de Riva
deo, D. Nicolás Antonio Cancio 
Iravedra; para la de Cayarga, en 
Parres, D . Crescencio Rueda Blas; 
para la de Cuerres, en Ribadesella, 
D. Joaquín Tarín Hoyo, y para la de 
Llanos de Somerón, en Lena, don 
Maximino Alvarez Fernández. 

P R O V I N C I A D E LEÓN 

Para la de Cármenes, D.8 Inocen
cia Fernández; para la de Fojedo, en 
Villadangos, D.a María del Carmen 
Alvarez Martínez; para la de San 
Martín de Torres, en Cebrones, 
D." Margarita Marcos Emperador; 
para la de Nava de los Oteros, 
D.a Marina García Merino; para la 
de Piedralba, D.a Laura Fernández 
Pollán;para la deVillanueVa del Car
nero, n.a Modesta de la Torre Gar
cía; para la de La Vecilla, D.a Feli
citas Martínez Alonso; para la de 
Valtullle de Arriba, D.a Adelaida 
Fernández Gurdiel; para la de Vc-
guellina, D.;l Raimurda Vélez Mo-
rrondo; para la de Cubillas de los 
Oteros, D.a Adelaida Coque Arias; 
para la de Valdefuentes de Valderas, 
D.a Eugenia Fernández R. Espina; 
para la de Oliegos, D.a Consuelo 
Montero Lober; para la de Arenillas 
de Valderaduey, D.a María Merce
des Jiménez Marcos; para la de San 
Esteban de la Vega, D.a Pilar Me
néndez Fernández, para la de San 
Miguel del Camino, D." Segunda 
Santos López; para la de Nav&fría, 
D.a Isabel Blanco Pérez; para la de 
Alejico, D.a Sofía López Valera; pa
ra la de La Ercina, D.a Maria Am
paro Ramos García; para la de Pa
lacio de Torio, D." Esperanza Mar
tínez Díaz; para la de Rodrígalos y 
Veldedo, D." Felicitas Hernández 
Vaquero, y para la de Valverde de 
Curueño, D.a Melánea Alonso Gar
cía. 

Para la de Cimanes del Tejar, 
D. Alberto Cabello González; para 
la de Taranilla, en Renedo, D. Ilde
fonso Alvarez Puente; para la de 
Mirantes, D. Leonardo García Gar
cía; para de Villaobispo de las Re
gueras, D. Elias Fernández Gonzá
lez, para la de Matalobos, D. Da
mián Trigal Rodríguez; para la de 
Barrientes, D. Andrés MartínezPrie-
to; para la de Villafeliz de la Soba-
rriba, D. Román López del Brío; pa
ra la de Las Muñecas, D. Cosme 
Arlas Ordóñez; para la de Vozme-
diano, D. Casimiro González Gon
zález; para la de Villar del Puerto, 
D. José Barrio Norlega; para la de 
Castro de la Lomba, D. Hilario Ló
pez Rublo; para la de Campillo, don 
Julián Rodríguez de Caso; para la 
de San Cipriano del Condado, don 
Vicente Martínez Diaz; para la de 
Bárcena del Río, D. Mariano Vals y 
Vals; para la de Castrofuerte, don 
Valentín Lorenzo del Pozo; para la 
de Marrubio, D. Miguel Alvarez 
Rodera; para la de Azares, D. An-
tolín González Valtuille; para la de 
Villar de las Traviesas, D. Benigno 
Fernández Alvarez; pera la de Aza- ] 
dón, D. Fermín Rubio Alvarez; para i 
la de Cembranos, D. Isaac Escobar 
Rodríguez; para la de Ribera de la 
Polvorosa, D. Ramón Viejo Otero; 
para la de Villavidel, D. Joaquín 
Alonso Martínez; para la de Los Ba
yos, D. Fernando Almanza Alvarez; 
para la de Paradela del Río, D.Fran
cisco Pozo González; para la de 
Escobar de Campos, D. Isacio Ro
dríguez Pajares, y para la de Ro
bles de Laceana, D. Francisco Eze-
quiel Alonso. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, que 
deben posesionarse dentro del plazo 
de cuarenta y cinco dias. 

Oviedo, 50 de Julio de 1915.= 
El Rector accidental, Gerardo Bcr-
jano. 

INSTITUTO 
G E N E R A L Y T E C N I C O D E LEÓN 

Conforme á lo ordenado en las 
disposiciones vigentes, los alumnos 
de enseñanza no oficial no colegia
da que quieran efectuar sus matrícu
la, deberán hacerlo, durante el mes 
actual, en la Secretaria de este Ins
tituto, y en la forma que á conti
nuación se expresa: 

1. ° Solicitar por medio de una 
instancia,que se facilitará impresa,y 
la cual se ha de reintegrar con una 
póliza de 11.a clase, las asignaturas 
en que deseen ser examinados. 

2. ° Abonar por cada asignatura, 
en concepto de matrícula y dere
chos académicos 10 pesetas en pa

pel de pagos al Estado, más 2 pese
tas en los mismos efectos, en con
cepto de derechos de examen, y dos 
timbres móviles de 10 céntimos. 

5.° Por derechos de expediente 
2,50 pesetas en metálico, por cada 
asignatura. 

Exhibición de la cédula personal, 
siendo el alumno mayor de 14 años. 

4. ° Manifestar y just i f icar la 
aprobación del examen de Ingreso, 
los que se examinasen por primera 
vez, 

5. ° Los que soliciten matrícula 
de asignaturas por primera Vez, pre
sentarán dos testigos de conoci
miento, provistos de cédula perso
nal, que garanticen la persona y 
firma del interesado. 

6. ° Los alumnos que hubiesen 
obtenido la calificación de sobresa
liente con derecho á matrícula de 
honor en el curso de 1911 á 1912, 
deberán solicitarlo del Sr. Director 
en papel del sello de 11.a 

León 1.° de Agosto de 1915.=EI 
Vicesecretario, Felipe González 
Calzada. 

* 
* * 

Conforme á lo dispuesto en el 
Reglamento de 29 de Septiembre de 
1901, y Real orden de 12 de Abril 
del corriente año, los alumnos que 
aspiren á ingresar en este Instituto, 
podrán solicitarlo de esta Dirección 
desde el l .°al 51 del mes actual, y 
cumplir ios siguientes requisitos: 

Solicitud escrita de puño y letra 
del interesado, en papel de la cla
se U.a 

Acreditar por medio de la partida 
de bautismo ó certificación de Re
gistro, que son mayores de diez 
años, ó que los cumplen dentro del 
año natural. 

Presentar certificación facultativa 
de hallarse vacunados ó revacuna
dos, según la edad. 

Abonar 5 pesetas en papel de 
pagos al Estado por derechos de 
examen. 

2.50 pesetas por derechos de ex
pedienta, y un timbre móvil de 10 
céntimos. 

Quedan dispensados del examen 
de ingreso, los que posean un título 
académico. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León !.0 de Agosto de 1915 = 
El Vicesecretario, Felipe González 
Calzada. 

ANUNCIO PARTICULAR 

\ ION r e ^ n n i c H de la l l csue-
rn de Siimu .tlurin «le ¡Sunilo-
v;il, que parte de Castrillo de For
ma y termina en Villaverde de San-
doval, se les participa por el presen
te que si en el término de quince 
dias, desde la publicación de éste, 
no presentan al Sr. Alcalde presero 
D. Eduardo G. Calderón, Vecino 
de Villamoros de Mansilla, las co
rrespondientes hojas declaratorias, 
serán excluidos del riego, conforme 
acuerdo tomado en Cabildo general 
el 10 de Agosto corriente.=Eduar-
do G Calderón. 

Imp. de la Diputación provincial 


